
ASOCIACIÓN NACIONAL  DE ESCUELAS PREPARATORIAS

 PARTICULARES INCORPORADAS A LA SEP,  A.C. 


LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE ESCUELAS PARTICULARES INCORPORADAS A LA SEP, CONVOCA AL 1ER CONGRESO NACIONAL  TITULADO

“HACIA LA PROFESIONALIZACIÓN DOCENTE BASADA EN COMPETENCIAS GENÉRICAS”

Fecha: 15 AL 19 DE JULIO DEL 2008. 

Sede: 
Hotel Real de Minas Poliforum

Blvd. Adolfo López Mateos 2211 Ote.

León,  Guanajuato  

El congreso está organizado con la presentación de 5 trabajos con los siguientes títulos que serán expuestos al público en sesiones plenarias con opciones a preguntas y respuestas. 
1. El enfoque curricular de competencias genéricas aplicado a la gestión educativa. 

2. Las habilidades docentes aplicadas a las competencias genéricas en el Proceso de Enseñanza.

3. Modelo didáctico en la innovación tecnológica y las competencias genéricas del estudiante. 

4. Metodología constructivista aplicada a las competencias docentes.  
5. Aprendizaje colaborativo centrado en competencias docentes. 
Los trabajos deberán cumplir con los siguientes requisitos y se apegarán a las políticas establecidas por el Comité Académico de Selección. 
1. Fuente: Arial de 12 puntos interlineado sencillo.

2. Extensión: Mínimo 5 hojas t/carta máximo 7 hojas t/carta. 

3. Contenido: Introducción. Objetivo General. Tema central. Propuestas. Conclusiones. Datos generales del autor o de los autores, (Nombre completo, currículum vitae que mencione su experiencia académica, escuela de procedencia con clave económica, domicilio, teléfono y correo electrónico)
4. Solo se permitirán tres ponentes como máximo para una misma ponencia que cumplan con todos los requisitos. 
5. El ponente o los ponentes seleccionado(s)  deberá ser socio activo de la ANEPPI y deberá asistir a todos los eventos del congreso para ser presentado a los congresistas y estar listo para su ponencia 30 minutos antes de su presentación. 
6. La Ponencia tendrá la duración marcada en el programa general del congreso y el ponente deberá destinar 15 minutos para preguntas y respuestas.
7. Los ponentes solo podrán presentar un título de su elección. 

8. Si algún título estuviera desierto al momento del dictamen, el consejo académico de selección determinará el ponente. 

9. Para la exposición plenaria se deberá contar con presentación electrónica en power point.
10. No se recibirá ningún trabajo que no cumpla con los requisitos.
11. Las propuestas deben ser enviadas a la Dra. Corina Flores Valdivia, Secretaria de Asuntos. Académicos quién preside el Comité académico de selección. Al Correo electrónico: corina@torreblanca.edu.mx
12. Fecha límite para la recepción de trabajos será el día  20 de Junio del 2008. 

13. El Consejo Académico de Selección publicará el “Dictamen de Selección” el día 30 de Junio del 2008 en la página de la ANEPPI y su decisión será inapelable.
14. Se entregará un reconocimiento de participación a cada uno de los ponentes. 

15. Se publicará una memoria de trabajos que se entregará durante el congreso con la mínima cuota de recuperación.
16. Todos los aspectos no contemplados en esta convocatoria será resueltos por el Consejo Académico de Selección. 

Atentamente

Maestra Consuelo Agreda Carrillo

Presidenta de la ANEPPI. 

